[image: image1.jpg]FUNDACION
Centro de Recursos
Ambientales de Navarra





NOTA DE PRENSA

Un guía elaborada por el Centro de Recursos ambientales y la organización IDEAS muestra cómo integrar en la compra pública aspectos sociales, éticos, y ambientales
La “Guía de contratación pública sostenible. Incorporación de criterios sociales” señala que el conjunto de la contratación pública supone el 16% del PIB
Miércoles, 17 de septiembre de 2008.  El Centro de Recursos Ambientales de Navarra, fundación vinculada al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, ha presentado esta mañana en un acto celebrado en Civican la “Guía de contratación pública sostenible. Incorporación de criterios sociales”. En la realización de esta publicación, han colaborado además la organización IDEAS, especializada en la incorporación de criterios éticos y de comercio justo en empresas y administraciones, así como el Servicio Navarro de Consumo y la Red de Economía Alternativa y Solidaria (REAS Navarra), que impulsan  junto al Centro de Recursos Ambientales el Foro de Consumo Responsable de Navarra.

La edición de la guía ha sido también apoyada a través del programa “Tú eliges, tú decides” de la Fundación Caja Navarra. 
La guía se ha presentado dentro de una jornada dirigida a técnicos de la administración así como de entidades locales, organizaciones, empresas, que trabajan aspectos relacionados con la contratación. En la apertura han participado Andrés Carbonero, jefe del Servicio de Cooperación Internacional al Desarrollo del Gobierno de Navarra y Javier Asín, director gerente del Centro de Recursos Ambientales. 
En la jornada también han intervenido Santiago Lesmes, redactor de la guía, y Laura Rodríguez, de la organización IDEAS. Además, se ha llevado a cabo una presentación de empresas sociales navarras representativas como REAS Navarra, Varazdin, como centro de inserción sociolaboral, Tasubinsa por los centros especiales de empleo, y Setem como entidad de comercio justo.
La guía intenta facilitar a las administraciones públicas la incorporación de criterios sociales y ambientales en sus compras y contrataciones públicas, para lo que se citan los fundamentos y beneficios de su aplicación, se analizan las diversas posibilidades legales, se plantean temáticas sociales y ambientales que pueden llevarse a cabo y se exponen metodologías y buenas prácticas. 
Marco económico y legislativo favorable

En la actualidad, se calcula que el conjunto de la contratación pública supone aproximadamente el 16% del PIB, lo que convierte al sector público en el mayor agente económico por su volumen e impacto sobre el entorno. No obstante y a pesar de este potencial, los responsables de contratación se encuentran con dificultades para incorporar criterios sociales en las compras públicas, por lo que la guía pretende ser una herramienta para el mayor conocimiento de la compra pública sostenible según el marco legislativo actual y difundir buenas prácticas. 
Por otra parte, la idea que transmite la guía es que la contratación pública es una excelente manera de fomentar la corresponsabilidad social no sólo en las administraciones sino también entre las empresas, los agentes sociales y la propia ciudadanía, lo que conduce a la idea del territorio socialmente responsable. 
En la actualidad tanto la directiva europea sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos de obras públicas, suministros y servicios, como al Ley foral 6/2006 de Contratos Públicos de Navarra y la ley 30/2007 de contratos del sector público hacen mención a la consideración de los criterios sociales y ambientales en la contratación pública. 
Aspectos sociales, éticos y ambientales

La Compra Pública Sostenible consiste en la integración de aspectos sociales, éticos y ambientales en los procesos y fases de la contratación pública. De esta manera aúna diferentes concepciones de la contratación pública responsable como son la compra ética, la compra verde o la compra social.

En concreto, la compra ética comprende la exigencia a las empresas y productores que operan en países extracomunitarios de que den garantías sobre el cumplimiento de condiciones laborales dignas y lucha contra el trabajo infantil a lo largo de toda la cadena de suministro.
La compra verde o ecológica se basa en la incorporación de requerimientos medioambientales en los contratos de suministros, obras y servicios como la eficiencia energética, el uso de productos reutilizables, el empleo de energías renovables, la minimización de emisiones, la adecuada gestión de los residuos, etc. 
Asimismo, la compra social considera aspectos como la calidad en el empleo, la perspectiva de género, la contratación de personas con discapacidad o la contratación de empresas de inserción y centros especiales de empleo.
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